
RESERVA DE NOMBRES



1.- Acceso al sistema

INGRESE A: http://gobiernodigital.chaco.gob.ar e
inicie sesión.

* Si no está registrado, debe darse de alta. Haga
clic en “Crear una cuenta” y siga los pasos.

http://gobiernodigital.chaco.gob.ar/


1.- Acceso al sistema – Agregar aplicación
POR ÚNICA VEZ DEBE AGREGAR LA
APLICACIÓN DE LA INSPECCIÓN, HACIENDO
CLIC EN Mis Aplicaciones Y SEGUIDAMENTE
EN Agregar.

REALICE LA BÚSQUEDA DE LA APLICACIÓN
PARA AGREGARLA A SU CUENTA.



2.- SOLICITAR RESERVA DE NOMBRE

EN EL MENÚ PRINCIPAL SELECCIONE Reserva de Nombre, SEGUIDAMENTE ELIJA LA
OPCIÓN Lista de Reservas.



2.- SOLICITAR RESERVA DE NOMBRE

HAGA CLIC EN EL BOTÓN Reservar Nombre, PARA COMENZAR A CARGAR EL
FORMULARIO.



3.- COMPLETAR FORMULARIO

SELECCIONE EL TIPO DE ENTIDAD Y CARGUE
TRES (3) NOMBRES PARA LA RESERVA, UNO
PRINCIPAL Y DOS ALTERNATIVOS. HAGA
CLIC EN EL BOTÓN Siguiente PARA
GUARDAR EL PROGRESO Y AVANZAR AL
SIGUIENTE PASO.



3.- COMPLETAR FORMULARIO

EN EL PASO 2, HAGA CLIC EN EL BOTÓN
Agregar autoridad PARA GENERAR EL
FORMULARIO DE CARGA, POR CADA
AUTORIDAD. HAGA CLIC EN EL BOTÓN
Siguiente PARA GUARDAR EL PROGRESO Y
AVANZAR AL SIGUIENTE PASO.

*ESTE PASO ES OPCIONAL.



3.- COMPLETAR FORMULARIO

EN EL PASO 3, HAGA CLIC EN EL BOTÓN
Agregar comprobante PARA ADJUNTAR
EL/LOS ARCHIVO/S DE LA TASA DE ATP Y
SU COMPROBANTE DE PAGO.

PARA TERMINAR HAGA CLIC EN EL
BOTÓN Finalizar.

Según Disp. Gral. 068/19 debe abonar:

- Tres (3) Ítem 20 - OTROS TRÁMITES PJ - Reserva de Nombre.



4.- FINALIZAR TRÁMITE

UNA VEZ FINALIZADA LA CARGA, HAGA CLIC EN EL BOTÓN Volver al inicio.
OTORGADA LA RESERVA, RECIBIRÁ AL CORREO ELECTRÓNICO REGISTRADO EL
ENLACE PARA IMPRIMIR EL FAVORABLE DE LA RESERVA.

* SI EN LA SOLICITUD NO SE ADJUNTAN LOS VOLANTES DE ATP, ÉSTA SE ELIMINA
AUTOMÁTICAMENTE.



5.- VER SOLICITUD DE RESERVA

INGRESE A LA LISTA DE RESERVAS PARA VER EL ESTADO DE LAS MISMAS.

EL RECUADRO RESALTADO DE COLOR ES EL NOMBRE RESERVADO Y EN LA
COLUMNA ACCIONES TIENE LA OPCIÓN DE IMPRIMIR EL FAVORABLE.



6.- CONSULTAS

PARA CONSULTAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES LOS SIGUIENTES MEDIOS:

VÍA EMAIL: - sistemas@personasjuridicas.chaco.gov.ar

- registropublico@personasjuridicas.chaco.gov.ar

- asociacionesciviles@personasjuridicas.chaco.gov.ar

VÍA CHAT ONLINE: DE LUNES A VIERNES DE 7:30Hs. – 12:30Hs. INGRESANDO A LA
PÁGINA WEB https://www.personasjuridicas.chaco.gov.ar, EN EL EXTREMO
INFERIOR DERECHO.
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